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ACTA DE COMPROMISO

Dirección Regional de Trabajo y Servicio Público
Quito,07 de agosto 2019

SUSTITUTO DIRECTO

Yo, PADILLA QUINTEROS ANA LUCIA con número de cédula de ciudadanía: 1002565891
sustituta(c) directo en calidad de MADRE de PADILLA QUINTEROS MAYKEL ALEJANDRO con
cédula deciudadanía 1757322522 .quien registra una discapacidad del 38% según elMinisterio de
Salud Publica, domiciliado en la provincia: PICHINCHA cantón: QUITO; calle principal: EMILIO
ESTRADA, calles secundarias . Nro. Casa SN referencia SAN JUAN DE CALDERÓN números
telefónicos 00-0000000 / 0998206907 ycorreo electrónico analuciapadilla_14@hotmail com

Me comprometo libre y voluntariamente a garantizar el correcto cuidado, manuntención v cubrir con
los gastos relacionados a los bienes descritos enel artículo 74 delaLey Orgánica deDiscapacidades;
y . servicios de primera necesidad para usoy consumo de lapersona con discapacidad severa o del
niño, ñiflay adolescente con discapacidad antes citado.

Declaro que conociendo de las penas del falso testimonio y perjurio, establecidas en el artículo 270
del COIP, confirmo que toda la información proporcionada en el presente documento esverás; yen
casode comprobarse falsedad de la información descrita perderé mi calidad de sustituto directo de la
persona con discapacidad, sometiéndome a las sanciones correspondientes; sean estas
administrativas y/o penales.

4w A'
PADILLA QUINTEROS ANA LUCIA



MWSTÍftSííLTMMJO 1^*, %¿f '"'•':•-

Fecha de Emisión: 07 de agosto 2019 |g
El Ministerio del Trabajo confiere la CERTIFICACIÓN DE SUSTITUTO DIRECTO

N° MDT-SUS-2019-8-3442

a: PADILLA QUINTEROS ANA LUCIA

con Cédula de Ciudadanía 1002565891

quientienebajosu responsabilidad y/ocuidado a:

PADILLA QUINTEROS MAYKEL ALEJANDRO

con Cédula de Ciudadanía 1757322522

Caducidad: Quito. 07/08/2021

Abg. Carla Jessahé Navarrete Villalva

DIRECTORA REGIONAL DEL TRABAJO YSERVICIO PUBLICO DE QUITO
^oSdÍoI80^ d°S 8ftOS yd8berá 88r aC,Ua,iZada C°n,0rme e' Pfoce*™"t° establecido en e. Art. 5del

^Sno'mdÍo?^10 8'° deCrÍt° ^ 6l ^ 6- °e 'a PérdÍda de 'a C8,idad de sustitut° di™"> de. Acuerdo

d^Dacida^ certificación aquien tiene bajo su responsabilidad auna persona condscapacidad, conforme lo dispone los derechos consagrados en la Constitución de la República del Ecuador vlas
disposiciones establecidas en la Ley Ogánica de Discapacidades ysu reglamento. V

SaXÜ! ^Xte^n¡fiCad°' Seí í8,0tal resP°nsabilidad de su titular, así como de responsabilidad de la Instituciónrequirente del documento, que sedeterminará deacuerdo a sunormativa ygestión.

Este documento tiene una validezde 72 horas.


